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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

2020/2289 Notificación de Sentencia. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general
130/2020. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 130/2020.
Negociado: C
N.I.G.: 2305044420200000508
De: D. PEDRO ACEITUNO ARJONA
Abogado: RAFAEL LUQUE DE SANTA-OLALLA
Contra: IBERAUTOS LÓPEZ y FOGASA
Abogado:
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Letrado de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo
Social número 4 de Jaen.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 130/2020 a instancia de la parte
actora D. PEDRO ACEITUNO ARJONA contra IBERAUTOS LÓPEZ y FOGASA sobre Despidos/ Ceses
en general se ha dictado la Sentencia de fecha del tenor literal siguiente: Estimar la
demanda interpuesta por don Pedro Aceituno Arjona contra la empresa Iberautos López,
S.L., en reclamación por despido, reconociendo la improcedencia del despido del que ha
sido objeto el actor y debo condenar a la empresa demandada a que en el plazo de cinco
días desde la notificación de esta sentencia, opte entre la readmisión del trabajador en las
mismas condiciones que regían antes de producirse el despido o a que se le abone una
indemnización tope que asciende a 39.614,4 euros.
 
En el caso de que el empresario opte por la readmisión del trabajador, también deberá de
abonar la empresa demandada al actor los salarios de tramitación a razón de 55,02 euros
diarios a partir de la fecha del despido, 17.01.20, hasta la fecha de notificación de la
presente resolución, o hasta que haya encontrado otro empleo, si tal colocación es anterior
a esta sentencia y se prueba por el empresario lo percibido para su descuento de los
salarios de tramitación.
 
En el caso de que el empresario opte por el abono al trabajador de la indemnización
señalada, el abono de la indemnización determinará la extinción del contrato de trabajo, que
se entenderá producido en la fecha del cese efectivo en el trabajo.
 
Con absolución del Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.
 
Y para que sirva de notificación al demandado IBERAUTOS LÓPEZ actualmente en paradero
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desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén.

Jaén, a 22 de junio de 2020.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.
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